
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 
 

Sustanciación: N° 1117 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: JHON ANDERSON SAMUEL SEPULVEDA RICO 
Demandado: ALBA CRISTINA MUÑOZ SALCEDO 
Radicado:  2020 00103 00 

 
 

Con base en lo dispuesto en el artículo 443 numeral 1º del Código General 

del Proceso, a la parte demandante  se corre traslado por el término de diez 

(10) días del escrito de contestación de la demanda realizada por la señora 

ALBA CRISTINA MUÑOZ SALCEDO, para que solicite las pruebas 

relacionadas con ellas. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 112 del 3 de noviembre de 

2020. 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 








